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Los interesados procedentes de la situación de expectativa de 
destino deberán solicitar, por su orden de preferencia, todas las pla-
zas ofertadas. En el caso de no solicitar todas las plazas ofertadas, 
pasarán a la situación de excedencia voluntaria, sin que se proceda a 
valorar su solicitud.

El personal con nombramiento estatutario fijo que participe en la 
fase de provisión, y que no se encuentre en situación de expectativa 
de destino, podrá solicitar la plaza o plazas que considere conve-
niente, sin que tenga obligación de pedir un número determinado de 
ellas, sin perjuicio de lo establecido en el apartado b) de la base ter-
cera, para el personal que se encuentre en situación de reingreso 
provisional.

Tercero.–La presentación de las solicitudes de plazas podrá 
hacerse en el Registro General del Instituto Social de la Marina, calle 
Génova, 24, 28004-Madrid; en los Registros de las Direcciones Pro-
vinciales del Instituto Social de la Marina, o en la forma establecida 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten a través de 
las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas 
y selladas por el funcionario de Correos, en el lugar destinado para 
ello en el original y en las copias, antes de ser certificadas.

Madrid, 2 de junio de 2005.–El Ministro, P.D. (O.M. de 4.12.01, 
BOE del 10, y Disposición Adicional sexta del R.D. 1600/2004, de 2 
de julio, BOE del 3), la  Subsecretaria, Aurora Domínguez González.

ANEXO I 

DNI Apellidos y nombre Puntuación

   
50.833.603 Morales Patón, Carmelo  . . . . . . . . . 51,50
28.745.618 Caballero Iglesias, M.ª del Rocío  . . .  0,25

 10274 ORDEN TAS/1853/2005, de 2 de junio, por la que se 
dispone la publicación de la resolución definitiva de 
puntuaciones de la fase de provisión de plazas en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social 
dependientes del Instituto Social de la Marina, de la 
categoría de Técnico Especialista en Laboratorio.

De conformidad con lo establecido en la Base Octava de la 
Orden TAS/3368/2004, de 8 de octubre (BOE del 19), por la que se 
iniciaba la fase de provisión del proceso selectivo para cubrir plazas 
de Técnico Especialista en Laboratorio de Instituciones Sanitarias de 
la Seguridad Social dependientes del Instituto Social de la Marina, 
dentro del proceso extraordinario de consolidación establecido en la 
Ley 16/2001, de 21 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 
22), y vista la propuesta del Tribunal Central, encargado de juzgar las 
pruebas, este Ministerio resuelve:

Primero.–Aprobar la lista definitiva de admitidos con las puntua-
ciones obtenidas, según baremo de méritos que se establece en el 
anexo I de la mencionada Orden.

Segundo.–Abrir plazo de presentación de solicitudes de destinos, 
que se establece en quince días naturales contados a partir del 
siguiente a la publicación de la presente Orden, según modelo del 
anexo IV de la Orden TAS/3368/2004, de 8 de octubre.

En el modelo de solicitud de plazas los interesados deberán cum-
plimentar los datos personales y de situación, y en el apartado de 
«Destinado solicitado», deberán indicar, las plazas solicitadas por el 
orden de preferencia.

Los interesados procedentes de la situación de expectativa de 
destino deberán solicitar, por su orden de preferencia, todas las pla-
zas ofertadas. En el caso de no solicitar todas las plazas ofertadas, 
pasarán a la situación de excedencia voluntaria, sin que se proceda a 
valorar su solicitud.

El personal con nombramiento estatutario fijo que participe en la 
fase de provisión, y que no se encuentre en situación de expectativa 
de destino, podrá solicitar la plaza o plazas que considere conve-
niente, sin que tenga obligación de pedir un número determinado de 
ellas, sin perjuicio de lo establecido en el apartado b) de la base ter-
cera, para el personal que se encuentre en situación de reingreso 
provisional.

Tercero.–La presentación de las solicitudes de plazas podrá 
hacerse en el Registro General del Instituto Social de la Marina, calle 
Génova 24, 28004-Madrid; en los Registros de las Direcciones Pro-

vinciales del Instituto Social de la Marina, o en la forma establecida 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común. Las solicitudes que se presenten a través de 
las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas 
y selladas por el funcionario de Correos, en el lugar destinado para 
ello en el original y en las copias, antes de ser certificadas.

Cuarto.–Contra la presente Orden y cuantos actos administrati-
vos se deriven de ella y de la actuación de los Tribunales podrá inter-
ponerse, alternativamente, recurso potestativo de reposición ante 
este Departamento Ministerial, dentro del plazo de un mes contado 
desde el siguiente día al de la publicación de esta Orden o de la noti-
ficación o publicación del acto administrativo correspondiente (art. 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente de la Audiencia Nacional, dentro del plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden o de la notificación o publicación del acto administrativo 
correspondiente, a tenor de lo previsto en el artículo 11 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio (Boletín Oficial del Estado del 14), regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 2 de junio de 2005.–El Ministro, P. D. (O. M. de 
4.12.01, BOE del 10, y Disposición Adicional sexta del R. D. 1600/
2004, de 2 de julio, BOE del 3), la Subsecretaria, Aurora Domínguez 
González. 

ANEXO I

D.N.I. Apellido y nombre Puntuación

   
10.836.046 Pedrayes Peón, Concepción  . . . .  30,15
10.831.750 Requena Fernández, Ana Isabel  .  24,9
10.862.010 Díaz Villa, Ana  . . . . . . . . . . . . .  16,15

 10275 ORDEN TAS/1854/2005, de 8 de junio, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admiti-
dos y excluidos al proceso selectivo convocado por 
Orden TAS/1151/2005, de 19 de abril, para proveer 
plazas de personal laboral fijo, categoría profesional 
de Técnico Superior Docente y Cultural, en el marco 
del proceso de consolidación de empleo temporal, en 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y se anun-
cia la fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio 
de la fase de oposición.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1 de la Orden 
TAS/1151/2005 de 19 de Abril de 2005 (Boletín Oficial del Estado 
de 29 de abril 2005), por la que se convocan pruebas selectivas para 
proveer plazas de personal laboral fijo, categoría profesional de Téc-
nico Superior Docente y Cultural, en el marco del proceso de conso-
lidación de empleo temporal, este Ministerio dispone:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de aspirantes admiti-
dos y excluídos a las citadas pruebas. Las listas completas de aspiran-
tes se encontrarán expuestas en las Delegaciones y Subdelegaciones 
de Gobierno, en la Dirección General de la Función Pública (calle 
María de Molina 50, Madrid), en el Centro de Información Adminis-
trativa del Ministerio de Administraciones Públicas (calle María de 
Molina 50, Madrid) y en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
(calle Agustín de Bethencourt n.º 4, Madrid) y en la página web de 
este Departamento (www.mtas.es).

Segundo.–Publicar como Anexo I a la presente Orden la lista 
provisional de aspirantes excluidos a que se refiere el apartado ante-
rior, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–Los aspirantes excluidos u omitidos tendrán un plazo 
de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de la presente Orden, para la subsa-
nación de errores así como de aquellos defectos que hayan motivado 
la exclusión u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen la 
exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente excluidos de 
su participación en las pruebas selectivas.

Cuarto.–Finalizado el plazo de subsanación, se elevarán a defini-
tivas las listas de aspirantes admitidos y excluidos, exponiéndose, 
para su difusión, en los mismos lugares que las provisionales.


